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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N acion, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio número SG-DGJ-1090/02/2019 de Eric Patrocinio Cisneros 8727 
Burgos, quien se ostenta como Secretario de Gobierno del Estado 
de Veracruz. 

Anexos: 
a) Diversos documentos oresentados en copias certificadas. 

Documentales recibid\s en la Oficina de Certificación Judicial y ~spondencia de este 
Alto Tribunal. Conste .• \IJN"'l ~ 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta~ctos legales, el oficio y 

anexos deEric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como Secretario 

de Gobierno del Estado de Veracruz, me~ los cuales, en atención al 

proveído de doce de febrero del año en curso, informa que ha dado 

cumplimiento a la sentencia dictad~este asunto; ratifica el domicilio 

señalado en autos para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Atento a lo anterior, tén~por presentado al promovente con la 

personalidad que acredita en términos de la documental que acompaña, 

ratificando su domicilio pWír y recibir notificaciones en esta ciudad; lo 

anterior, con fundamento en los artículos 51, 1 O, fracción 11 2, y 11, párrafo 

primero3
, de la Ley R~entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 3054 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 15 de la referida ley 

Por otra parte, téngase a la autoridad oficiante manifestando que con 

fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve mediante transferencia 

electrónica fue depositada a la cuenta del Municipio de lxhuatlancillo, Estado 

1 Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario.[ ... ] 
'Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 
el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5 .4rtír11ln 1 1 :::i ~11nn:im:::i rnrtt:i rlt:i ll 1c.ti,..i:::i rlt:i l:::i N:::i,..iñn t"nnnrt:ir6 11 rt:ic.nlut:ir6 t"nn h:::ic.t:i t:in l:::ic. rlic.nnc.it"innt:ic. rlt:il nrt:ic.t:intt:i Tít11ln l:::ic. t"nntrnut:irc.i:::ic. t"nnc.tit11t"inn:::ilt:ic. u l:::ic. :::irrinnt:ic. 
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de Veracruz, la cantidad de $4'500,000.00 (cuatro millones quinientos mil 

pesos 00/"I 00 M.N.)i en cumpl 1imiento a lo orclenado por la Segunda Sala ele 

este Alto Tribunal al resolver la · presente controversia constitucional; 

acompañancfo al efecto copia certificada de las constancias que acreditan su 

dicho. 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y anexos de cuenta, dese 

vista al Municipio actor para que, dentro del plazo de tres días hábih3s, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en relación con 

lo informado por el Poder Ejecutivo local; esto, con fundamento en el artículo 

297, fracción 11 6
,. del código procesal supleto1rio. 

Notifíquese, por lista y, por esta ocasión, al Municipio de lxhuatlancillo, 

Estado de Veracruz, en su residencia oficial. 

-~ En ese orden de ideas, remítase la versió~ digjj;alizada de!_presenb~ 

'·~~ acuerdo, dE~I oficiio número SG-DGJ-·10~10/0,2/2019 del Secretario de 

Gobierno del E:stado de Veracruz y sus anexos, a la oficina ~~ª 

corresponQ~3ncia común de i!Jzgados de Distrito en_el Estado de Veracru2;.1 

con residencia en Córdoba, por conducto del Ml~fl]~RSCJN, regulado en EU 

Acuerdo General Plenario 12/~~014, a fin de gue genere la boleta de turno qw¿ 

le corresQQnda y la envíe al órgano jurisdiccional erL turno, a eJecto de quej_ 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1577 de 11~ Ley Or~tnica q\el 

Poder Juqicial de la Federación, 4, párrafo QJ:imero81~. ge la h~{ 

reglamentcaria de la materia, llleve a cabo la dili9.ª-!ncia ~~e notifi~ación ·ª1 

M un irj.[>jo ~de! lxh uatlancilloJ/ era cruz, por ~Q.n~ u~!.Q.. de. actuariQJi ud ici~tl1 

en su resid~3ncia oficial, de lo~~ indicad_Q; lo anterior, en la inteligencia de quH 

para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y :2999 del Códi~Jo Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria Em términos dBI numeral 

1 de la citada ley reglamentaria, la copia digitaliza.da de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el IVllNTERSCJN, t1ace las veces d1e1I 

despacho núimero '167/2019, en términos del artículo ·14, párrafo primero10
,, 

ó Articulo 297. Cuando la l''I' no señale término para la práctica de algú;1 acto ¡udicial o para el e¡ercic:io de algún derncho. se tendrán por señaladoo. los sigu1ant,3s: [ . ] 
11 ·Tres días para cualquier otro caso . 
. , Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Ju11icatura Federal se llevaran a cabo por el 
minislro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del agumo q..;e las ·T!Ot1ve. 
"Articulo 4o. Las resolucic.nes deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado. med ame publicación en lisia y p•1r ol1cio entregaóo '"'el domicilio de las 
partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes. podrá ordenarse que la notificac1ór· se haga por vía telegráficn. 

l A~ículo 298. Las diligencias que no puei;lan practicars.e en el lugar de la resid~ncia oel tribunal en que se 1;iga el juicio. deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, ·en el lugar de su residencia, todas las diligencias. encomendará. a su vez. al juez local correspondiente, dentro de su 1urisdicción, la 
práctica de las que allí deban tener lugar. · 
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del referido Acuerdo' General, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía., 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

0$ J :: 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de L~~éh Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia~titucional 134/2016, promovida por el 
Municipio de lxhuatlancillo, Veracruz. Conste.\ 

LAAR .{) ~ 

En todo caso para la transmisión por el MINTERSCJN de los documentos digitalizados aportados por las partes, el Secretario que corresponda de la SCJN ~ d~· uln ~r~an~ 
jurisdiccional del PJF, deberá hacer constar en la evidencia criptográfica que refleje el uso de su FIREL, visible en dichos documentosé, que és~o~ .corresf)po~ lenrt.~u~ ~2edel 
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